
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00381-00 

Demandante: William Gustavo Cadena Téllez   
Demandado: Lizeth Tatiana Sánchez Gil y Otro 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00381-00  
 
En atención al escrito allegado por el apoderado demandante mediante correo 
electrónico del 18 de octubre de 2022, y una vez revisada la documental que lo 
acompaña, se tiene que no fueron realizadas las correcciones peticionadas por 
este despacho en auto del 29 de junio de 2022 visible en el Archivo No. 34 del Exp. 
Digital. 
 
Por lo anterior, se ordena al togado estarse a lo allí dispuesto y cumplir 
puntualmente con lo requerido, ya que el trámite notificatorio de citación y posterior 
aviso que se envían a la parte pasiva, deben tramitarse por separado, y en ese 
sentido deben ser las certificaciones que la empresa de correo certificado emita 
una vez sea elaborada dicha gestión, indicando en cada una de ellas, las 
advertencias de la norma procesal que corresponda de acuerdo a su elección, con 
su respectivo resultado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 196 del 25 de noviembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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